
 

 

Resolución Rectoral de la Universidad de Sevilla, por la que se adjudican las plazas ofertadas 

en la Convocatoria Pública de Acceso de Personal Laboral Indefinido para la realización de 

actividades científico-técnicas dirigidas a personal investigador y técnicos con cargo a 

proyectos/ayudas a la investigación vinculados a Líneas de Investigación. 

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones de selección encargadas de 

la valoración de los méritos requeridos en las bases reguladoras de la convocatoria de la 

Universidad de Sevilla, Resolución de 31 de marzo de 2023 (Boja número 17, de 26 de enero 

de 2023), para el acceso de personal laboral indefinido para la realización de actividades 

científico-técnicas dirigidas a personal investigador y técnico con cargo a proyectos/ayudas a 

la investigación vinculados a líneas de investigación, este Rectorado ha resuelto efectuar la 

siguiente adjudicación definitiva de candidatos para cada una de las plazas ofertadas, así como 

lista de reserva de candidatos en su caso: 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE ABRIL DE 2023 

 

 

REFERENCIA: INV-IND-04-2023-I-028 

Relación de contratos convocados: 1  

Adjudicatario:  

YU, XINXIN 
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La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 

en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnada directamente ante el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un 

mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo (Artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  

 

 

 

EL RECTOR 

(D.F 29 de enero de 2021) EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Fdo.: 

 

 

En Sevilla, a 4 julio de 2023. 
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